MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE
San José, Costa Rica
Tel. 2524-1836 Fax 2524-1833

RESOLUCION TAT- No. 1882-2009

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas treinta minutos del dos de diciembre del dos mil nueve.

Se conoce DENUNCIA formulada por CRV, cédula de identidad ... y otros habitantes del Distrito de Guácimo de la Provincia de Limón, por violación a la Ley No. 7969, su Reglamento y Leyes Conexas, por parte de la empresa de AGP S.A., cédula jurídica número: ..., permisionaria de la Ruta No. xxx, descrita como Guácimo-Jiménez-Villa Franca y ramales, y  tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-048-09.

Redacta el Juez Portuguez Méndez; y,

CONSIDERANDO ÚNICO:

Analizada la denuncia presentada por CRV y otros habitantes del Distrito de Guácimo de la Provincia de Limón, por violación a la Ley No. 7969, su Reglamento y Leyes Conexas, por parte de la empresa de AGP S.A., cédula jurídica número: ..., permisionaria de la Ruta No. xxx, descrita como Guácimo-Jiménez-Villa Franca y ramales, este Tribunal Administrativo arriba a la conclusión de que el mismo resulta incompetente para conocer la denuncia presentada, como infra veremos.

El Tribunal Administrativo de Transporte, conforme lo establecido en el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en  Vehículos en la  Modalidad de Taxi, Ley No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 y el Dictamen de la Procuraduría General de la República No. C -037-2000 del 25 de febrero del 2000, es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación venidos en alzada en contra de los actos o resoluciones emanadas del Consejo de Transporte Público.

Nótese que incluso, este Tribunal Administrativo, es un órgano desconcentrado, en grado máximo, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que goza de independencia funcional, administrativa y financiera. Se constituye además como el jerarca impropio del Consejo de Transporte Público, en lo que se refiere al conocimiento y resolución de los recursos de apelación presentados contra la jerarquía de dicho Consejo. Sobre este Particular el numeral 16 de la Ley No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, señala lo siguiente:

“ARTÍCULO 16.- Creación del Tribunal Administrativo de Transporte
Créase el  Tribunal Administrativo de Transporte, con sede en San José y competencia en todo el territorio nacional, como órgano de desconcentración máxima, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Sus atribuciones serán exclusivas y contará con independencia funcional, administrativa y financiera. Sus fallos agotarán la vía administrativa y sus resoluciones serán de acatamiento estricto y obligatorio.

Estas normativas especializadas, deben integrarse para su correcta dimensión, con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, el cual señala textualmente lo siguiente:

“Artículo 181.- El contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso.”

Del texto normativo, podemos extraer, que el Tribunal Administrativo de Transporte como contralor no jerárquico, conforme su naturaleza jurídica y las competencias establecidas por disposición de Ley, conoce los recursos de apelación presentados contra los actos y resoluciones del Consejo de Transporte Público, resoluciones que tienen la característica de agotar la vía administrativa. 

No obstante lo anterior, las pretensiones de los firmantes de la citada denuncia es que este Tribunal proceda a la cancelación del permiso de explotación de la Ruta No. xxx, descrita como Guácimo-Jiménez-Villa Franca y ramales, toda vez que según afirman la citada empresa AGP S.A., en forma unilateral, arbitraria, contraria a la Ley y sin el consentimiento de los usuarios vario el recorrido de dicha ruta, afectando directamente a toda la comunidad.

Así las cosas, es preciso concluir que las pretensiones de los denunciantes exceden la competencia asignada a este Tribunal Administrativo, de acuerdo con los textos legales mencionados, por consiguiente, no es posible jurídicamente acceder a las pretensiones formuladas por varios habitantes del Distrito de Guácimo de la Provincia de Limón, porque con ello se violaría el principio de legalidad, el de seguridad y certeza jurídica, entre otros, además, de que el órgano competente para determinar la veracidad o no de lo alegado por los denunciantes es el Consejo de Transporte Público. 
Por lo expuesto, se declara la incompetencia de este Tribunal Administrativo para conocer de esta denuncia, y se remite la misma al Consejo de Transporte Público para que proceda como corresponde.

POR TANTO

I.- Se declara la incompetencia del Tribunal Administrativo de Transporte, para conocer la denuncia presentada  por el señor CRV, cédula de identidad ... y otros habitantes del Distrito de Guácimo de la Provincia de Limón, por violación a la Ley No. 7969, su Reglamento y Leyes Conexas, por parte de la empresa de AGP S.A., cédula jurídica número: ..., permisionaria de la Ruta No. xxx, descrita como Guácimo-Jiménez-Villa Franca y ramales.

II.- De conformidad con los numerales 67 y 69 de la Ley General de la Administración Pública, se remite la presente denuncia al Consejo de Transporte Público, para que se realicen los estudios pertinentes para determinar la veracidad o no de lo alegado por los denunciantes y se tomen las medidas correspondientes.
NOTIFIQUESE.-


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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